
  

    
Guayaquil, 

SEÑORA 
CLEOTILDE ORLANDA MARQUEZ ZAMBRANO 
CIUDAD. 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TRANSPORTE NEPTALY TRANSNETI S.A. 
Celebrada el día de hoy ah resuelto por unanimidad elegirla. Para las funciones de 
PRESIDENTE de esta empresa por el periodo estatutario de cinco años, 
debiendo ejercer usted la Representación Legal, Judicial y Judicial y extrajudicial 
en forma individual de la Compañia. 

La Compañía TRANSPORTE NEPTALY TRANSNETÍ S.A... Es una sociedad 
Anónima legalmente constituida en la Republica del Ecuador mediante Escritura 
Pública Celebrada el día 25 de noviembre del 2011 ante el Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil Dr. Humberto Moya Flores, e Inscrita en el Registro 
Mercantil Del Cantón Guayaquil el 13 de Diciembre del 2011. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta denominación firmando este Nombramiento y 
proceda a Inscribirlo ante el Señor Registrador Mercantil de este Cantón 

Guayaquil. 

    

Atentamente, , 
“ 

Y A a 

RICARDO ED ADO CASTILLO VILLAMAR 
SECRETARIO(A) AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: La designación de PRESIDENTE de la Compañía TRANSPORTE 

NEPTALY TRANSNETI S.A. Guayaquil 23 de julio de 2013, 

Elle 
CLECTÍLDE ORLANDA MARQUEZ ZAMBRANO 
PRESIDENTE 
C.C kt 090943510-9 
NACIONALIDAD- ECUATORIANA    



e Registro Mercantil de Guayaquil    
      

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.930 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:35 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mefegnsi ger 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 

NEPTALY TRANSNETI S.A., a favor de CLEOTILDE ORLANDA 
MARQUEZ ZAMBRANO, de fojas 100,474 a 100.476, Registro 
Mercantil número 14.223. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
_ "7 DELEGADO 

CGuavaquil, 26 de julio de 2013 

REVISADO POÑ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentuidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la inbormacion, af tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

30 JUL 2013 
Us Conforme a su Or] 

 


